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MIUFALE¿¡ DEL RIESGO CISIERTO NoVd¿
@¡lCEFl! PoR EL CUAL S€ ASEGUiA Pú .srr propÉ

NUMERO DE POLIZA:

DATOS DE L f OITA DO NAS EC U R ADO

0168.0061.0000004682

NOMBRE YAPELLIOOS: MARIÑA OE LAS MERCED LLOPIS GARCIA

nAUTONOMO

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA EUROCAJA RURAL

CAÉlfAL lNlClAL SOLICITAOOT 32E.134.16 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTOT oz0./201e

De3empl€o: Trabáiadore§ po. cuenta aiena con contralo indefnido
de dursción supeñar o igual a 6 meses con jomada laboral iguel o

supenora 25 horas §emáñales. Exceplo Furlcionário§ Públcos

lncapac¡dad Temporal: Trábajadores por cuenta propia

(autanomos) lrabaJedoros poa cuenta aiena con un coñkalo laboral

tempor¿l trábajadores por cuenla alena con un coatralo laboral

indefnido que no estén cubiertos por lE gáráñlie dé Pérdida

lnvo¡unlaria de Emp¡eo y funcionarios públcos

Ho6pitalizáción: Aquellos TomadorelAseguGdos que en el

momento de podlcirse elsiniest,o no tengan nlñgún tipo de relación

laboral, ni porcuenta p¡opiá ñi porcuenta ajena.

NUMERO DE OFICINA: 0168

EcuEr'rrA AJENA TEMPoRAL

TIPO DE PRÉSTAMO HIPOf€CARIO

Caréncia lñiciál: 60 díás
Prestación ñá¡¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ellernos 6n toial.

Cap¡tal ftlárimo'1.800€

Careñc¡a ln¡ciál 30 días porenfermedad. En los supuestos en los qué la lncapacidad

T6fiporalse deba a un accidente ¡o se áplicáé cáréncie inicial alguná

Prestec¡ón máxiñta: '12 pagos consecutivos o 36 pagos allemo§ eñ totáj.

Capitsl Máximo: 1-¿00€

Cársncia lnicial' 30 d'as por €nrerrñedad. Er lo§ supueslos en los que la hospitellzáció4 se

deba a un accidenl€ no s€ aplicárá c6.encia inicialalguna
Pré3tÁción má¡¡mar 12 pagoÉ conseculivos o 36 págo§ alterno§ en totá{.

Cápit l Má-ximo. 1.800€

pRtMA ÚN\CA DE¿ SEGURO. E p¡esente aeguro se contht¿¡ pof un per¡odo inicial de 5 años a contaf desde la teche de efecto del ñ¡s¡no,

tfañscuÍrido dicho pe¡iodo et aseguñdo podrá rénovaÍ las cabertu¡as objeto del prcsente contrato, con peñodic¡dad meñsual hasaa que ocur¡a

alguna de tas cifcunstancias que se delattan en el apañaclo I de las prcseñtes co,rd¡ciones Pan¡culares,

PFIUADELSEGURO PRIMA
PERIODO

LEA
IMPUESTO

SOBRE PRItlA§
II/lPORTE
RECIBO

TOIAL 4.835 67 € 0 98€ 290.14 €

BENEFICIARIOS:

¡i iomraor^r9gqr¡g lf,f,,.gn! cor c.r&t . lÍrvocrblsr .

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO

ES50 30E1 0168 81331671 0924

EUROCAJA RURAL

DE LA PRIMA:

rL

DNI/NIE: 53621279E F NAC¡MIENTO 29t10t1985 SEXO TELEFONO: 672039200

C-POSTAL: 24221ooMrcrLro CULAS HUERTAS.55 2-C BIq, 3E

PROVINCIA MAORIDPoBLAoóN MAJAOAIION DA

SITUACION PROFESIONAL

[lcueNme,;rxr rmorrruoó EorRosflrurucrórearo

N{ DE EXPEoIENTe 0E pnÉSl¡l¡Or ¡az¡gosgs,r

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: OZO4|2059 DURACIÓN PRESÍAMO (MESES}: 480FECHA FORMALIZACION PRESTAMO O2l04/2019

Ú,4CUOfA ASEGURADA: 1OO.OO % IIT¡PORÍE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 1.137,16€CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICTAL DEL PRESTAMO: 113716€
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DEFINICIONES
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima imcrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministeña¡de 13 de Septierñbre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social eñ Carera de San Jerón¡mo 21, 280'14 iradrid es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacioñes qL¡e conespondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela aclividad de CNP PARTNERS de Segurosy Reasegurcs,
S.A. conesponde al Ministeno de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a lravés de la Direcc¡ón General de Seguros y Foñdos de
Pensiones-
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado seré la persona que
aparec€ designado en la página primera de las presenles condicior€s
pañiculares.

EENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carácter irfevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por esiablec¡m¡ento
hospilalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraeslructúra necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aLrtorizados para el
ejerciclo de su profesión. A los efectos de estacobertura no seconsiderará como
hospilal, clínica o sanatoio las s¡guientes instituciones:

- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principai
objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológic€s o psiquiálricas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y centros para el lratam¡enlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnicás para tratamientos naturales, lermales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u okos tratamientos similares.

- Dicho establec¡miento debe e§lar atendido por un médico las 24 horas del
dfa.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicás para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo priñcipal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anciaños, asilos, cenkos de dia, casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadictos y/o alc4hólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamier{os naturales, termales. masajes, estéticos u otros

tralamientos similares, centros de salud, balneanos.
1.- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contraiar la prssente Pól¡za de Seguro las pcBonas fsicas
que ref¡nan la§ §lgulsnt€a condic¡onos:

1) Ser titularDs do un préstamo hlpotocarlo, formallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborse adherldo a la pól¡za ñodlante la llrma do las Cond¡cigno§
Part¡cularss.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Qus la odad del Tomador/Aaggurado 6tó comprendida entr6los l8

y los 50 años en la focha ds olocto.
5) Encontrarse en estado do buena salud, sin sintoma do enfsrmedad,

y no padocor ñ¡nguna enfuínedad de caráctor evoluiivo ni estar, eñ
la Fecha ds Elgcto dsl Ssguro, sn s¡tuación do ¡ncapacided
Temporal, tal y como éata queda det¡n¡da en las pr6sents3
Cond¡cionos Particula¡os.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o osta¡ en situacióñ do alta sn
mutualidad, montopío o ¡.rstituc¡ón análoga que la log¡slaclóñ
dotefming.

7) Adsmás para la cob€ñura do Oessmplso:
8) l{o conocor, o qstar on s¡tuac¡ón de conocor qus sg va a producir la

sxt¡nclón o suspoñs¡ón de su relacióñ laboral por cualqu¡era do la3
causas que darÍan derecho a la prestación de Oe§€mplso en base a
esta póliz¿

9) Además para la cobqrtura dol riesgo ds lncapacidad Tomporal y
Hospilalizac¡ón: No padecer nlñguna enlEnñ€dad d€ caráctsr
6volut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en el
mornento de producirse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en curnplimiento de lo padado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PP Vor C52¡r¡ AM?0632
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El importe de la suma assgurada no seÉ sup€rior, eñ ningún caso, al
¡mporto máx¡mo dg 1.E00€.
En caso de que se produjora una novación dgl pÉstamo que conllovara el
¡ncromento del cap¡tál prestado, supondé la anulac¡ón de la prcsonte
póliza. Er estos casos h Ent¡dad Asegufadora proc€derá a la devolución
do la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del préstamq, la Eñüdad Aseguiadora procoderá a adocúar la suma
asogurada de coñform¡dad con lo establecido en el apartado 8 do las
preser¡tB Cond¡c¡ones Particulares.
3,, PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
¡ Para la garantia dé Pérdida lnvoluntar¡a de Emplso se oslablece un

periodo de caronc¡a ¡n¡ciál d6 60 dias naturales, acontardesde lafscha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar qug en ql momento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurddo el poriodo do carEncla
in¡c¡al, se entonderá que la sltuación d€ desompleo se produce en la
lecha en que sg prcduzca la ext¡nc¡ón o suspensión de la relaclóñ
laboral por las caugas 3eñaladas en gsta póliza, y adomás se6
acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Eñpleo Estatal u organismo
públ¡co que lo sr¡stituya.

. Para l. g.r¿nüa de lncapac¡dad Temporal 9e ostabloco un psriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as natulales, a contar desd€ la locha do ofecto
d6¡ seguro. A efectos de comprobar que eal el momento del
acaocim¡ento dol s¡niestro ha transcurrido gl pér¡odo d9 carGnc¡a
¡n¡c¡al, se enGnderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tsmporal ss
produce en la focha eñ la que la enferÍedad causanie de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosücada por lacultativos d€ la
Seguridad Soc¡al, irutua o lostituc¡ón análoga o méd¡co o tacultat¡vo
autorizado y ás¡ lo ratiñquoñ los serv¡c¡os méd¡cos delasegurador s¡
se cons¡derase nocssario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Torñporalse deba a un acc¡deñte nos€ apt¡cará carsncia ¡n¡c¡al¿lguna.

. Pala la garantía de Hospitalizac¡ón se establece uñ peñododg carcnc¡a
¡n¡c¡al de 30 dia§ naturdlos a contar dssde la fecha de efecto d€lseguro.
A efectG de compaobar qu6 e.r El momgnto do acaec¡miento del
sin¡6tro ha transcurrido el periodo de carenciá ¡nic¡al, so entonderá
que lá situac¡ón de Hospital¡zación se producs en Ia tucha que
aparezca cons¡gnada on ol ¡nfolmo de ¡ngreso en el core§pond¡ente
establecim¡ento hosp¡tálar¡o en el que el Tomador/Asegurado se
oncuentre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse situacionos de Párd¡da lnvoluntaria de
Emploo subsiguiontes a una s¡tuac¡ó¡r anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emplso que dio lugar a ¡ndemnkac¡ón por pane de 6ta póllza, se
procéderá al pago dg ñuevas prsstacion€s s¡ gl Tomador/Asegurado ha
sslado vinculado dg lorma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un peñodo m¡nimo de 180 dias nalurales
in¡ntsrrump¡dos y haya superado el periodo de prueba eslablec¡do
corrtspord¡grte a su ñueva relación láboral. En caso conlrar¡o no 9€

Pagará c¿ntidad alguna.
En el supuesto de produc¡fse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una antor¡or lncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡nd€ñn¡zación por parlg
dq 43ta póliza, la aseguradora prgcedsrá nuevamento al pago d€
prsstacionss tEnscurridos lE0 d¡6 ñaturales, in¡nt€rumpidos €ri
s¡tuac¡ón ds alta en el régimen corospondionto, d.sde ell¡n de la última
¡ncapacidad temporal sleñpre quo la enfcm€dad causanto sea la misma
que or¡g¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
ssla pól¡za. Cuándo la lñcapacidad T€mporal Subsiguiénte se deba a una
enf€medad d¡süntá la aseguradori¡ procederá nusvamento al pago de
prostaclon6s cuando hayan lranscurrido 30 dias natura|es ¡n¡ntenump¡dos
9n situac¡ón de alta sn el rég¡men corrospond¡ento, desde el fn ds la úllima
incápacidad tgmporal.
En el supussto de produc¡ase lncapac¡dades Tompolales subs¡gu¡entss
dsb¡das a causás acc¡dsntales no habá per¡odo de car€ncia.
Eí el supuésto do producirse Hospital¡zac¡on6 subs¡guientes a una
antorior a la Hosp¡tál¡zac¡ón que d¡o lugar a iñd€mnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la as€gurddora procedsrá al pago de prcst¡rcionss
transcur¡dos 180 d¡as neturalg§ ¡r¡¡ltorruñp¡dos, si enconlraf3€ en
situación d€ Hospitalüación tal y como se describe en la presonto póliza,
dosd. el ñn dol úlümo alta hospitalar¡a por la cual el aseguGdq hub¡ese
estado perc¡b¡endo la corsspondionte presülc¡ó¡ sl€mpfe qu€ la
snfoñrodad causante sea la m¡srña qué orig¡nó la Hosp¡t¿l¡zac¡ón quo dio
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lugar a la indemn¡zaclón por parle ds esta pól¡za. Cuando la
HospltalEación Subsigu¡snts ss deba a una snlsnnedad dlstlñL la
aseguradoE procedqrá nuevamgñtq al pago do p¡estaciones cuando
hayan transcu,f¡do 30 d¡s natural€s ¡n¡ntgrruñpidos s¡n encont.árso en

§¡tuacióñ d6 Hosp¡lálizac¡ón.
En el supuesto de producirsg Hospltr¡l¡zac¡ones subsigL¡ientes deb¡das a

causaa acc¡doñtales no habrá pgriodo de careñcla.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garartiza en los

téminos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuacióñ se indican

teniendo en cuenta la situación labolal del fon€dodAsegurado en el momento

en elque se produ¿ca elsiniestro.
4,1. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolur¡taria del Empleo es la
sluac¡ón en que se enclentran qu¡enes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su ernpleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean pnvados de sú salario por causa distinta

de su volunlad, a excepción de lo§ tunc¡onario§ públicos, qL¡e:

a) Llevar lrabajando duranle 6 neses continuo§ con un corirato laboral de

duración indefinida en la emprcsa en la que cause baja. con unajomada no

ir,feiot a 25 hoÍas semañales cofzando en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatat, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabaio.
b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenfa cobrando una prestación pÚblic¿ derivada de una

¡ncapac¡dad temporal como consecuencia de contiñgencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desemdeo en su nrvel contdbutavo
4.1.1, ÉRESTACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en siluación de desempleo del

Tomador/A*segurado, compulados a parlir de la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relación laboral. De no pgrmanecer los 30 d¡5s consgct¡tivos en

s¡tuac¡ón de Pórdida lnvolunlar¡a d€l Empleo, la Entidad Asegurador¿ no
abonará cantldad alguna,
L. suma assgurada 9e abonará al Benefic¡ario de§ignado gn la prs§ente

PólÉa con €l l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pago6 altornos
sn total y s¡snprg que dicha situac¡ón de d§empleo ocura duranto la
v¡gsnc¡a del seguro, haya transcurrido el pqrlodo do carsncia, y §e

produzca poralguna & |a§ s¡gu¡onles circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Rolac¡óñ Labor.l:
a. En virtud de expediente de regulaciÓn de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallec¡mienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas cal§as deteminen la exlincióñ del contÍato d€ trabajo-

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinción del contrato basado en causas obietivas-

e. Por resolución volunlana pff parte del tuegurado Únicamente eñ los

supuestos previstos en los articulos 40 1 (moülidad geográfica) 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modiicaqones sustanciales de las condiciones

de trabaio), 45.1.n (por decisión de la tlabajadora qL¡e se ve obligada a

abandonar su pue§to de trabaio en los casos de violencia de género) y

49.1 ) (extanción por incumpl¡m¡enlo del empleado0 del Estatuto de los

Trab4adores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento

concu6al.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vi.lud de expedienle de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concumal y se reduzca a la milad, al menos. la jornada de trabajo po'

dicha caiJsa.

El derecho a devengo de la indemnlzac¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remuneEda. aún de manera

oeroelen los términos descntos por la normaliva laboral española.
4.1,i, EXCLUSIONES PARA LA GARAHTIA DE PERDIDA
INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situaciÓn de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se eñcuentre en cualquiéra de las siguientes

situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rechmo en liompo y lorma
oportunos conka la dec¡s¡ón emprggarigl, §alvo pore¡t¡nc¡ón de
conlralo derivada d€ expsdiente de regulac¡ón de ompleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causag obiEtivas prev¡stas eñ
ol artículo 52 del Estaluto de los frábajadores (R.D.L.220'15 de
23 de ocrubre).

b) Guando sr¡ contrato de t'abajo se extlñga por iubilación del
qmpresario ompleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡€mpo conven¡dg y/o fnal¡zac¡ón do la obra o
serv¡c¡o objeto del contreto.

c) Lñ trabaiadores fijos de caráctgr d¡scontinuo €n los pgriodos
en que carc¡can de ocupac¡óñ qfEct¡va.

d) Cuandq doclarado ¡mproc€denüe o nulo el d6p¡do por
sonlenc¡a fi]me y cornun¡cada por 6l empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrab4o, no sg ej€rra tal derecho por patts dol
fomador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, d€ las
acc¡ongs previstas en la legBlac¡óñ vlgent6.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el roingroso al pu6to de trabajo én
el ca3o en que la opc¡ón entre ¡ndemnlzaclón o roadmb¡ón
cofi6pond¡era al t abajador o se estwiera en excedencla y
voncie.a ol periodo fijado para la miSma.

0 La eflñc¡ón del contrato laboralduranle el per¡odq de prueba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y elparo parc¡alcoñ un. rcducc¡ón ¡nfsdor
al 5{¡% de 9u jornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por
dGpldo cons¡sta en una renta toítporal pagadera oñ momento
del d6pido hasta la fecha eñ la que el trabajador acceda a la
.¡ub¡lac¡óñ (prsjub¡lac¡óí).

g) S¡ el Tomador/Assgurado t¡sne derecho a porciblr un §álario por
parte de¡ emphador, se exceptúan de este supuesto los
coñpleme¡tos salar¡ales paclado6 col€ct¡vamante en los
expedisntos de suspens¡ón del cgntráto.

h) Los dsspidos cuya indemnizaclón sea monor dsl 50% de ¡a

leg6lmeíte éstableclda.
i) Cuando el traba¡ador cese volunla¡iañéñle su puosto de ttabajo.
j) Cuando la extincióñ del contrato sea decla.ada procedsñte por

s€ntenc¡a flrme, o s¡sndo as¡ notificado al Toúrador/Asegurado
por parte del emprssario, este no haya reclamado on tiompo y
fofma deb¡dos-

k) El d€6p¡do sln dorocho a dssempl€o del n¡vel conülbutlvo dol
sorv¡cio Públ¡co do Eñploo Estatal (on adelantE SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Dssemplgo de n¡vol cortlbutlvo dol SEPE se
rocibe en foma de pago ún¡co,

ml Cuando ol Tomador/Asogurado se acoja vgluntaflamonto a un
Expodionts de Regulac¡ón de Emploo.

n) Si la Rglación Labor¡l dol Tomador/Alsgurado lo tu€rá con una

empresa prop¡edad dsl ámbito lam¡liaf d0 éste hasta slssgundo
grado de coñsangulnidad o af¡nidad, así como eñ los c¡lsoe en
quo el Asogurado o un ,amil¡ar suyo hasta el sogundo grado dG

coñsanguinidad o el tercer grado de afiñidad tuer¿ sl
adm¡nistrador de la onrpro§a; y tan¡bién 6l el

Tomador/Asegurado fuom soc¡o con presqncia o r€presentac¡ón
dirccta en los órganos d6 adm¡nistraclón de lá Soc¡odad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (siluación física reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado mnslatada médicamenle, debida a un acc¡deñte o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer lemporalmente su aclividad remunerada o profesión habilual, o¡iginada

ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapaodad temporal el

Tomador/Asegurado que en el morento de inqlnir en dicha situaciÓn tuviera la

coñd¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen Generalde la Segu.idad Social trabajadores

porcueñta ajena con uncontralo laboraltemporal. trabajadores por cuer¡ta ajeña

con un contralo laboral indelinido que no estén cubieatos por la garantia de

Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionados públicos. siempre que el

accidente o la enfernedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin p€.iuicio de lo

estableodo respecto alperrodo de etrenoa
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El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sinloma de enfenñedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niserlitulares de una prestación periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pelodocomplelo de ?O días corseculivos en s¡tuación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve2lranscurrido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo complelo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situaajón. De no permanecea los 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñizacióñ cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivdad
remunerado/a o porcueñta propia, aún de maneia parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta paopia y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el f omador/Asegurado padeciera varias eñfermedades a¡ mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfeÍnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las Eesentes
Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en lotal y siempre que d¡cha situaoón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigengia del seguro y haya lranscurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospilalizac¡ón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡enlo hospilalario en condiclón de paciente, ya sea por

erfermedad o accideñle y con la fnalidad de someterse a tratamieñtos médicos
o quin]rgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involunlaía delempleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento (b prodLrc¡§e el siniestro no lengan n¡ngún tipo de
relac¡óñ laboral, ni porcuenta propia nipor c!¡enta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlratación de baja laboral por .azones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecúivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Ageguradora abonará al Benelciario de la presenle póliza, de
producice la hosptal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada peiodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha s¡tuación. De no
psmanecer los 30 d¡as consscutivos, en s¡tuac¡ón de HoBp¡tal¡zac¡óñ, la
ent¡dad as€guradora no abonará qanüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Cordiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecLrtivos o 36
pago6 atternos en total y siempre que dicha situación de lnoapacidad Temporal
ocurfa durade la vigencia del seguro y haya transcufrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente. no se pagará prestac Sn alguna en aquellos siniesiros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:
a) Enfermedades, lgs¡ones y cgmpl¡cac¡ones causadas d¡r€cta o

ind¡rectamente pof voluñld del Tomado./Asegurado o
dorivadás d€ la rgal¡zac¡ón de actos notoriarnente temérar¡os
que ontrañen grav€6 fi€39o5 pára la salud.

b) El embara¡o, parto o aborto as¡ como los per¡odos d€ dEcanso
voluntario y obligalorio quE procedan on caso dG malsm¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
b.jo la ¡nfluenc¡a dEl alcohol, drogas tóxicas o 6tupofacientG;
lo5 quo ocuran en ostado de pertu.tación mqítal,
sonambul¡gmo q eri desaf¡o, lucha o r¡ña, excgpto caso probado

de legit¡ma doloñsa; asi como los de vados ds una actuac¡ón
dqllcüva dol fomador/Asegurado, declarada jud¡cialmonte, o §u

rcsbtsncia a se, delen¡do.
cP PP V01 052¡ 13-A[0063?

d) Cualqu¡or onlormedad, dolgñc¡a, Gtado o lss¡ón por la que ol
Tomador/Arogurado haya rsc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡onto
de un mód¡co en los 12 mEse6 antefiores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la pressnte Fíli¿. con anterloridad a la contEtación a la
póliza, asi cqmg las s€cuelB produc¡das porelhs,.s¡ como los
dofoctos de ñac¡ñi€nto y la3 €nfermedados congán¡las.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamlgnlos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciale!¡ por razong már¡oas y
s6an dsmandadoa por el Tomador/Asegurado por ruoñes
ps¡cológic¿s, personal€s y/o estát¡c¿s, s¡empr9 que no se d€ban
a secuclas de acc¡dentcs produc¡dos con posterioridad a la
lecha de efocto do la cobodura del ságuro.

0 Dolor lurñbar, cerv¡€|, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqui€r otro procoso patológlco qu€ t€nga coño
manifestación ún¡ca el dolor,3alvo que srbtan w¡dsnc¡as
ob¡et¡vadas por Gtudlos írád¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, Bcáneras, T.AC, elc.) que
demu6tren ¡a ex¡stencia de allerac¡on€s y los¡onos que

.¡ustif¡quen aldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefalsas, enfofmedades ps¡qu¡álricás y mgntalgs, Iñcluyendo el

esté9, ans¡odad, depaesionss y afecc¡onos sim¡laros, aun
cuañdo d¡chas enfennedades y areccion€s hayan s¡do
d¡agnGt¡cadas y tratadas po, un módlco 6peclalEta
(ps¡qu¡aha).

h) Las onfoÍnodades o leslongs dorivadas do la prácücá
profes¡onal do cualquierdspo.G, do la part¡c¡pación en apuostas
o compoticioñe3, y de la pácüca como aficionado o prolss¡onal
d€ act¡vidad€s de aho r¡esgo, as¡ como los acc¡dentes derivados
do la conducc¡ón dg vehiculos s¡¡1 el corrg3pond¡ente p€ífiiso
exped¡do por la autoridad compoienle y los accidentes aéalos a
gxcqpc¡óñ do bs vuolos comercialeq 6n l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de r6poso,lelmales o d¡elólicas,

i) AquEllos Asegurados que o3tén perc¡b¡endo uña pensión de
¡ñval¡doz o qu€ e6tén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad pormanente absoluta.

.T,5, INCO PATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las cobenums de Pqrd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporál
y Hospital¡zación son excluyent€.r ent¡o s¡ d6p6nd¡ondo do la siluación
laboral en la que sé encuentre el Toñador/As€gurado en el mornento de
producirse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntár¡a dGl Eñpleo no podrá 6tar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal, nl por Hospltal¡zac¡ó e ¡gualmente eñ el resto de
los supu6tos en que el fomado/Asegurado pueda estár cub¡erto por
lncap¡cidad Temporal y H06pilalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUI.¡ES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la coniingencia se
produce. o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraord¡narios su¡etos a recargo obligatorio a favor
del Consorc¡o de Compeñsac¡ón de Seguros.

2. Los que ño deñ Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadoG do conf¡clos eñados, haya o no

prec€d¡do d.clar¿c¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consecugncias d¡rectag o ¡nd¡r€ctas de la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o contamlñac¡ón Ed¡act¡va.
5. Suicidlo o la tentativa del m¡smo durante la primera aoual¡dad de

soguro.
6. Los s¡n¡ostros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consocusnc¡as de un
acto do ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave d6l
Tomador/Aregurado, doclarado así judicialmente.

7. Los s¡n¡sstros ocur¡dos como consecuenc¡a de terhblores de
t¡era, erupc¡ones volcánicas, inundaclonas y olrcs fonómonos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter oxtraord¡nado.

8. Los produc¡dos antes dE la primgra prlma pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calarnidad
Nac¡onal o catáslrole asi coño ep¡dgmies y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerrc o de otras circunstancias
extraordinarias y aquállos otros supuesto6 quo longan la

cons¡deEc¡ón ds fuoaza mayor de acuerdo coñ lo prev¡sto en el

art¡culo 1.105 del Cód¡go Civil.
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La larifa de primas aplicable al preseñte seguro será la especifc¿da en la Base

fécnica del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incremeñtar la lanfa de
pdma en los anivercarios mensuales una vez transcurrida la duración ¡nicial de

5 años s¡existen cambios normativos, legales y obietvos, en la dellniciÓn de las
prestaciones a ajenos a la acliv¡dad de la aseguradora. La cilada variación debe

ser comunicada al Tomado/Asequrado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cuál el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicációnde esta larifa se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrdo el periodo de duración in¡cial, se podrá

renovar por penodos mensuales de acuerdo coñ lo e§tablecido en la pág¡na

primera de ¡as presentes condicioñes particulares-

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.

Con carácter gereral, y salvo pacto en contrario e§tablecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará medianle domiciliación banc¿ria de los recibos.

A eslos efectos, el fomadolAsegurado deberá enUegar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cúenta del TomadodAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor' En esle

caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles. la coberlura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclarna el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el conirato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el coñlrato eslé en suspenso,

sólo podrá exig¡r el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡ca.á a través

de uña carta enüada al domicilio del fomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el mornento en el que se produzca un segundo impago de la pnma

mensuai.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado una vez abonada la priña Única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecenen elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad A§egúradora en un plazo máx¡mo

de cjnc4 dfas hábiles. supondrán la emisiÓn de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una \,ez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicilud.
Anulaclón dol Ssguro, Cuando se realice la amoftización total de la operación

de financiac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el impo¡te correspondiente a lo§ recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Modmcación de la suma a§egurada. La amortizac¡ón anticipada parcialdel

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al rcembolso de la parte de la

prima no consumida correspondienle a la pane amort¡zada anticipadarnenle del

préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando vigenle el presente conlralo de §eguro por re§to del

¡mpone del préstamo pendienle de amortizar.

La Ertidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones

de la póli¿a tras la amortizaciÓn parcial realizada por el TomadodA§egurado.

El procedimiento de exlomG descrito en el ptesente apartado cuando se

produzca la amortiza.ión parcialdel pré§tamo, no será de apiicáción. una vez

trarBcunido el perlodo inicial de 5 años cuando el Tomador/p6egurado esté

abonando las primas delseguro Tenporat Renovable MerBual'
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Elseguro lendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, coñ periodicidad mensual hasta que ocura alguña
de las circunstañcias que se détallan a conlinuación:

- Se produzca elvencimierto del préstamo v¡ncdado al presenle corfrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta crrcunstañcia se dé con anterioridad al ve¡cimiento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguiefites evenlos:

a) La lscha en la cual todas las canüdades dsudas pgr el
Tomador/Asegurado a la qrtldad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a €sta pól¡za de sgguro fueran
reembolsadas a la E.üdad Prostamista.

b) Al alcanzaEe la fucha ds tgínina€ióri dgl Coñtralo de

Financiaclón vinculado a €sta pól¡za, aunque no se hubioran

resmboBado todas las cantidades dobldas 9n virtud del
m¡smo.

c) La fecha sñ que el Contrato do Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Póliza d€ seguro tonñ¡ng porcúalqu¡s, causa.

dl La Iecha on la cual el Asegurado alcance la edad dg 65 años,

o gn la locha cn la que se cese en toda asl¡vidad profeslonal

rEmun€rada, o en la fecha do jubllaclón o d€ prejub¡lackin

cualqu¡era qu€ s€a su cau!¡a, excEpto para la gafant¡a do
hqspitalÉac¡ón.

e) La fecha do lallsc¡miento o d9 declarác¡ón dEl ertado do
lncapacidad Permanents dol As€gurado en cualquiera de
sus gaados o Gran lnvalidgz.

0 La f6cha en la qug se produzca una subrogac¡ón, c6ión de

la posic¡ón o cualquier trarsm¡s¡ón ds los derschos y

obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntorvloñgn gn slContrato de

Financiación.
g) As¡m¡smo, la cobertura torm¡naá eñ la lecha en la qus €l

,Éegurador haya pagado €l ñúmerc máximo de
Prestacionos consscutivag o altemas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡tallzac¡ón yto Pórdida Tsmpo.al lnvolu¡rta e

dg Erñpleo que 6€ hañ fJado en osta pól¡za.
,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco pdmeros años de vigenc¡a de ia pólÉa el contrato de seguro

só¡o podrá ser rescindido en el supuesto cle amonización total anticipada de la

operación de frnanciac¡ón a la que se encLlenlra v¡nculado elseguro En estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las preser{es

Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovaoones mensuales ttanscuÍidos lo§ cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadameñte a la fecha
prevista para su vencímiento mensual, tanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supLresto de re§cisión anticipada del seguro

esta lomará efeclo en el momenlo en e¡ que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la pnma no consumida corespondiente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisiÓñ, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
Lá Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcumtancia a la
Aseglradora. ésta podrá proponer una modiicaciÓn delconlrato efl un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de

quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo la

Entidad podrá advert¡r de nue\io al Aeegurado' dándole un nuevo plazo de

quince días, transcurridos los cL¡ales y en los ocho dias siguientes

comunicárá al Asegurado la rescis¡Ón defnitiva La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en qLe tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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. De conform¡dad con lo establecido en elartfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contra o, si la prima no ha sido pagada
anles de que se produzca el siniestro, el aseguradorquedará liberado de sú
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguient€s, ta cobetura del
aseguradorqueda suspend¡da uñ mes después deldla de su venc¡ménto.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de tos seis meses siguientes at
venomiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el mntrato esté en suspenso, sólo
podrá ex\!¡rel pago de la p.ima del período en curso.
S¡ elcoñlrato no hub¡ere sido resuelto o extirEuido confome a los párafos
anteriores, la cobeflura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Dg acugrdo con lo establsc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Coñtrato de
Soguro las panes puodon oponqfgg a la prónoga del contrato Íred¡ante
una not¡f¡cación €sc¡¡la a la otre part€, ofsctuada con un plazo de dos
mos€§ dg antic¡pación a [a conclus¡ón del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga ssa ojorc¡tade por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡oñ con un mes dg antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ojecutada por sl Tomador/Asegurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pótiza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la
conespondiente cuola del ptéstamo.

La Entidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en l¿s Condiciones Padiculares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üs¡len al TomadorlAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/A$egurado o sus famil¡ares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón qw la Entidad Aseguradora coñsidere necesaria.
El incumplimiento de estos debercs se enleMerá como renuncja al cobro de la
prestacjón, sah/o que no haya sido posible el llevalo a cabo por Ia oposición del
méd¡co o personal facultatjvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al fomadolAsegurado en caso
de sinieslro es la siguiente.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dol s¡niostro
- Copia legible del ONI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justiique al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fiÍnada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentenoa
Judicial.

- En caso de E.R.E,, autorización adminislraliva y comunicacióñ de la
empresa altrabajador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- JLstifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacjones.
- Cualquier otra docurEntación slrslitutiva de la anieriormenle relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En l, contiñuación del siniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIiIPORAL
En la aoertura dcl s¡n¡6stro:
- Copia legible delDNl/NIE.
" Vida laboral actualizada y complela (lrabajadores por cuenta ajena).

loma de posesión (funcioñarios) o en caso de aulónomo, docLlmento
acreditalivo de eslar inscr¡to en el réo¡men de Aulónomos de lá
Seguridad Social y úllimo pago.

diagnóslico y causas de la enfennedad delAsegurado. En el certrficado
se hará conatar especifcarñenle si exrslen anÉcedentes relacionados
con ¡as causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
mtsmas.- Además de lo anlerior en caso de Hospila¡¡zación infome de ingreso y
alta hospilala.ia.- Además de lo añlerior en caso de Accidenie cooia comoleta de las
dihgencias judiciales y/o atestado y/o copra det certlficado einrt¡do por ta
er¡presa s¡ se kata de un accidenle laboral- Reqbo del présiamo pagado a la fecha del srñiestro- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancára donde ingresar las
prestaciones

- Cua¡quier oka documentación susl¡tut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesana Dara veriftcar su validez o alcance

Eñ lá conl¡nuación dsl siniesrro:
:--FáiEs de confrmtcr-En d-e ta baia periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que core§ponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la apertura del sin¡estro:

a
u Oroeni

acidad:
smo Compelente, que

co donde se detalle la fecha de

Copia legible de¡ DNUNIE.
Vida laboral actualizada y cornplela o en caso de no hab€r lrabajado
nunca, infome sobre la inex¡slencia de situaciones de alta em¡tido por ta
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalizac¡ón con especif¡cación de la hora de entrada y salida
del c€nlro hospilalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.
Hislorial Cl¡nico o Certificado Médico donde se delal¡e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si ex¡slen antecedeñtes r€lacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anteíor en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as jud¡cjales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por ta
emprÉsa si se trata de un acc¡dente ¡aboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra docuñentación sust¡tut¡va de la anteriomenle

relac¡onada o que sea necesaria para veriícar su validez o alcance
En la corllnuac¡ón del sin¡e9tro
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del péstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posteriondad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra ei Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los inlereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Enlidad ATeguradora, haya recibido las pertinentes pmebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la delinicjón establecida
en la preseñte Pól¡za, pagará la suma asegurada cofl los lfm¡tes eslablecjdos en
la pág¡na primera de las presentes Coñdiciones Particulares y s¡n perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamac¡ón desde
el momenlo en qu€ se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las srguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón d€

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospiial¡zación,
o deje de aportar las pruebas so¡icitadas por la Entidad Aseguradora, de
qúe se enqrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡lalización que se han fjado en esta pólrza.

Lás Preslaciones previstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benef¡ciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particula¡es.
r2. REGTMEN DE REcLAMActoNEs
12.1 El régimen de las reclamaciones será el p.evisto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradolas y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

cP PPt VOi_052013,AM¡163'

Fü d.Mdl¡,lot.l¡Ig lbrc399l ü3'&l úbro d6 S.cE¿.dÉ ldó l95lEl¡ ñ¡3¿ ?30. 16 ,rNlF a 285313,15 al¡eÁdñvr DGSFP Cr559.60001
EURoCAJARURALMEDIACIÓNOPERAmROEBANCASEOUROSVll¡CL-lL¡OOS.L h*¡lo d 6lRegsro AÉhhE aM E.pádJ d6 ru¡r ádd/6dé ¡o9or @¡ kder ov-0037. ctF 845{636rt

Y REASEGURoS S.A -CaGád.Sá¡Jdó¡m il.?3¡11i,{AoRlD IESP¡ñA]-T +31915213({0 F .3191t2r340l - m úppir¡s! ss

§t"....*I n,*AL



ñOIGREDEI¡A§Ea{jRADO¡ACNPFARII€RS0ESEGIIROSYREASEGIIR'ISS.A.doñ¿irra.iCátrs¿d.S¿iJ*iñm?l-280rr[k!nd(Espma]
RA Pd ousá p,o9ÉlÉDl ooR EllRocAlARURALr¡EolaooN opd.ddd6Bft¿s.gúEsVñ.úladoS.l. codoEh.,o{¡0f6,

CNP PARTN ERS

12-2 El lomadü del seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiario o los
Eeneliciarios, as¡ como sus derechohabieñles, están facúltados para
formularquejas y ¡eclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcclón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 iradrid y con página r¡eb:
www.dqsfo.mrneco. amaciones/rñder aso coñtra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas ébusiva§ o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se adviefle que. para Ia admisión y
tramitac¡ón de queias o reclamacione§ añte el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será imprescindible acred¡tar haber lormulado las
queias o reclamac¡ones. previamenle por escdlo alÁrea de ProtecclÓn

del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el p¡azo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delcliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRIO, y dirección de correo
electrónico orotecciondelcliente@cnpparlners eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y feclamaoones le sean formuladas por las personas
anteriormerfe mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡Ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramilaciÓn ante el Defensot
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en oryelá¿qL¡ez nó80. 1oD. 28001 Madr¡d Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
inslrucc¡ón del procedimiento de resolución de la§ quejas y

reclamaciones y a aceptarlas re§oluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judlcial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protecciÓn administfativa.
ElArea de Proteccrón al CÍente acluará en la resolucion de las quejas
y rcdamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que

estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la '¡€b de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
mofnenlo

I3.- CLÁUSULA OE ¡NFORMACIÓl{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüslo en la normaliva aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en e¡ Reglamenlo (UE) 2016/679 del

P¿rlamento Europeo y delConsejode 27 de abilde 2016 relativo a Ia protección

de las peGonas ffsicas en lo que respecta al tratamieñto de dalos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la D¡rectiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mane¡a expresa, iñequívoca y precisa de lo siguienlel

IÑFORT'ACIÓN BASICA SOBRE PROfECCIÓI{ DE DATOS:

Rosponsable del tratamlenlo ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partne§) NIF

A-2853435
+info: infomacrón adrclonal

Flnal¡dad dol tratant¡ento ds sus datos
Flnal¡dad Pflnc¡pal": suscripción y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.

+info: informacióñ adicioñal
Legitimación para ol tralarn¡onto dssus datos
La base legal para el lratamiento de sus dalos os la ej€cución del conttato
de §€guro en los téminos que ñguran en las Condicione§ de la Póliza. asicomo

en la Lsy de Cqntrato de Ssgufo y Ley dq Ordsnac¡ón, Suporvb¡ón y

Solvoncia de entldades as€guradoraa.
+infor infomac¡ón adicronal
Dest¡natarios
Sus dalos podrán ser comunic€dos a:
r' Reaseguradoras y/oCoasegufadoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la preslación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP

Palners para la prestaciÓn de alg(n seMcio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partr¡ers haya

externalizado d¡chos servic¡os, peritos etc. ) con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el corespordieñte contrato de tratamiento de datos'

r' Med¡adores (ágenles y/o c¡redores) que hayan inlervenido en la mediaciÓn

de su contralo.

r' EmpEsas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de slFervisión y/o para gest¡ón admin¡strat¡va y geslión

central¡zada de recuEos informáticos.
Translefencias lntemacional€s prEvistasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomát¡cos de CNP Partners.
+rnfo: información adicional
Oerechos
Acceder, rectificar ysuprim¡r los datos, asfcomo otros derechos como se e&l¡ca
en la información adicional.
+info: información adicional

INFORIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Responsable del tratam¡s¡to dg 6us datos
Dato6 de Conlaclo:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:91524343'l
Co¡reo Eleclrónico: ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Prolecc.¡ón de Datos: !D!Es@!!ppAi!9lsi!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué fnal¡dad tratamos sus dalos?
En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Princ¡pal". 16 Datos Pe.sonales serán

lratados para:
. Valorar, Seleccronar y lanfiCar IOS riesgos.
. En su c-¿rso, para la realización deltest de idoneidad y convenierrja, asf

cono en su ca§o manlener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento delcontráo de seguroi
. Gestionar y da. seguimiento admiñ¡strativo al contÉto de seguro hasta Ia

extinción de las obligacioñes jurldicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presenlar al cobro las primas qL¡e deba abonar elfomador bajo elcontralo

de seguro y em¡hr reobos relalivos a las mismas;
. lramilación de los siniesros (¡ncluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento del

contralo de seguro, la perilacjón de los daños y eñ su ca§o, liquidación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado

tales tunc¡ones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones;
. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que

ostenta la Eñtidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia palrimonial Y crédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquella§ que

obliguen a la Entidad AseguradoE a identifcar al fomador o cuando su

lralamienlo eslé basado en una hab¡litación legal:
. La realización de esludios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos y perf¡lados confines actuariales para ladeterminaciÓn de la prima

en la suscripoón del contrato de seguro:
. Gestionar. en su c¿¡so. de foma ceñtralizada 106 recursos informático§

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP PartneE.
. Remitirle corunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo po§tel y/o llamada

telefón¡ca.

¿Ouá tratam¡entos adicionales pod€lno3 ¡cal¡zaÉ
Ad¡cionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratado§ para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partner§ por medios electrónicos asf @mo

información sobre productos dist¡nlos a los contratados, informaciÓn §obre

las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán fgurar, campaña§, proyectos, Sorteos, concun¡os, eventos de

cualquier tipo y temática), la reali¿ac¡ón de encuestas de §atisfac¡jón y

env¡o de neM6letlers (todo ello incluso por rnedios eleclrÓnicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraciÓn de

perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus

paeferenc¡as y necesrdade§ y, en §u caso, y entre otras, adecuar las

comunic¿rciones comerciales, cliseñar productos en base de d¡chas

preferencias Y necesidades.
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOIEFE D€ LA ASEGUNADORA CI.P PARINERS DE SEOUROS Y REASEGI-FOS
MEolADoRr EUFoCAJA RURAL rrÉ01A0óN opdád.. dá gmoseqlD! vrcLr¡ádo s

S.A.,ffiE¡ld:o cru¡d6súJ@{ 7 .7mr údlE!Dr-¿,
L @ do¡E¡tu 6i dMet6,2 - a500l ÍOLEDolESPAritA)

NATUFÁLEZ¡ DEL RIESCO CUSI€8TO I]OVÉ¿
corlcÉFro PoR EL CUAL SE lSEcllP¡. Pcr a6tá prop ¿

¿Dur¿nt6 cuánto t¡qmpo trataromos sus detos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentim¡ento o se húbiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ fnalizada. durante el plazo de
conseñación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enüando un correo eleclróñico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Dalos de conlacto de¡ Respoñsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentm¡ento, podremos tratar sus dato§ para remitide

ofertas comerciales de CNP Partñers por med¡os electrónicos, así como
información sobre prodEtos distinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre los
qL¡e podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, mncur§os, everlos de
cualquier t¡po y lemáica), la realzación de encuestas de satisfacción y
envío de neu6letters ('todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ofas. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratámientos establecidos eí los dos pánafos anleñoaes podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de conform¡dad con lo estableqdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita st§
dato§?'indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tratem¡ento dE sus datos
¿Por qué podeños tratar su§ dalo§ per§onalo§?
Sus datos podrán ser lralados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por ios siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sús dalos para ¡ecibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asícomo información
sobre productos distintos a los conlEtados. para infomarte sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soñeos,
concL¡rsos. evenlos de cualquier lipo y lemálica) y/o realizac¡ón de
encuestas de safsfacaión y ne\¡/slellers (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos seráñ tralados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de markefng con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar paoduclos en base de
dichas preferenc.¡as y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de úna obligacióñ
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro §uscrito, ertre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solverrcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cor¡ercialización a distancia
de servicios fnancieros Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión.
de '10 de Oclubre de 2014, por ei que se complela la Direcliva 2009138/CE, asi
como los Reglámenlos comunitarios de ejecución de solveñcia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distnbuc¡ón de Seguros, Reglamerfo UE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de iñversión
basados en seguros. en su c€so. Real Decreto't588/1999. de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas coñ los lrabajadores y
benefc¡a¡ios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi m¡smo, se podrán falar para los casos en que exista un interés legít¡mo por
parte de la aseguradora.
Destlnatar¡os

¿A qu¡én se le va a comuñicarsus datos?
Además de lo indicado si ha aceptado la cláusula de comunicáción de los datos.
sus datos se van a comunic€r a las empresas delgr¡rpo alque pertenece CNp
PARTNERS para ofrece(e infomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de inlernet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos.
sorteos. concursos. eventos de cualquier lipo y temát¡ca) asf como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COM¡/UNIfY. S,L

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser clmunicados en caso de cesióñ de carlera.
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén ¡ncluidas eñelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec¿ión equiparable al españoly contarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar ¡a seguridad de sus datos.
I\,4anlendremos actualizada la infomación sobre kansferencias inlemacionales
que 5e vayan a rcalizat en un futuro en nuestEr u¡eb:
https/w!wv.cnpparlners es/polilica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sús dereahos cuando nos facil¡ta sus datos?
CualquierpeEona tiene derecho a mnocersi CNP Partners eslátratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a accec,er a sus dato6 personales
(derscho ds acceso) asfcomo a solicitarla reclifc¿ción de los datos inexactos
(dorqcho do rqct¡ficác¡ón) o en su caso. su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesanos para IOS fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas carcunstancias, los inleresados podrán solic¡lar la limilación del
tratamier¡lo de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón dsl
tratamiento).
En detominadas c¡rcunstanc¡as y por motivqs rclac¡onados con su
situación p.rt¡cular, los lntercsados podrán oponeGo al tratám¡ento d,e
sus datos. Ct{P Partners dejará ds trata¡ los datos, salvo quo obedezcan a
mot¡vos leg¡timos o ol ejercic¡o o delonsa ds posibl€s .Bclamac¡on§.
De Uual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
rsvocác¡ón del conagntim¡ento)
Eñ el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad ds los datos), se pod.á real¡zar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitcs para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la polabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de Salud o se traten de seguros coteclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguie e d¡rección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cñppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos-
S¡ prefiere €nviárnos su pelición por coneo ordinanoi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo ño 2'1

28014 ¡.4adrid

Por favor. no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfacto.iamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede ha@r a través de email
Drolecciondelcliente@cnDpartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente En todo caso,
puede acud¡r a la ageñcia española de prolección de datos que e§ la auto.idad
encargada de velar por elcumplimjenlo de sus derechos en esta mateÍia. En Su
página s/eb puede enconlrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos uñ liñk a su página vveb:
https:/ ¡dvw.agpd egportalwebagpd/index-ides-idphp.php
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rctARE DE U ASECUR¡,oM: CNP PAFTñERS DE SEGURoS Y REASEGIRoS s.A dtu[rd. 6 carú¿ & S¿ñ Joóñ m 21 - a0] 4 M¿díd (e!p¡ñ4
IEDI DO¡ tLFOCA-ARJRA. M|DLAiTO\ Cpe do'!e B¡{¡Ság-s v N eo S . s (br r.o ¿_ ¿r,l..ú 7-Á500¿_Crc00rfSD¡ri}.

¡l N¡¡LE¿¡ DEL RESGO CUgl€RlO ¡h yr,Ja

cotrcEPIo PoRELcual sEaSEGUR PdcMr¿pro¡.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACIOI'¡ QUE A CONTIÑUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAÍ!'IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

D€be autor¡zaf el uso de Sus datos do salud 9n caso ds a¡n¡€stro. para la tramitación. seritación v l¡qu¡dac¡ón dol mÉmo. dado oue de

@:
n Acepto, conforme a lo anterior altralamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato porla propia aseguradora oatravésde un

proveedor de CNP Panñers para la tramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente. sus dalos podrán se. tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos- asl como
info.mación sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP P¿rtners vaya a llevar a cabo de

cua¡quier tipo (entre olras, campañas. proyeclos. sg(eos. coñcursos, evenlos de cualqLrier tipo y temática), la realización de encuestas de

salisfacc¡ón y eñvio dÉ ,eres/ellers (lodo ello ¡¡cluso poa medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerqales por medios electrón¡cos, información sob.e produdos dist¡ntos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletteB (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, s¡rs dalos podrán ser comun¡cados a okas empresas del Grúpo al qúe pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofíecer
información come.cial sobr€ sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre olras, Émpañas, proyectos.

so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), a§i como envio de newslefrer§. por cuahu¡er medio (entre okos, postal, telélono, e-

rnarl). +info: inlormación adicional

O Acepto la comuñicación de rns datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Panners paaa fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de new§lelters (po. cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
paeferencias y necesidades y, en su caso, y eñlre otras, adecuar las comunicaciones somerciales diseñar productos en base de d¡chas

preferencias y necesicf ades.

O Acepto eltratarriento de mis dalos para la elaboración de perfiles con llnes cometciales y de marketing

El prqsontE conrr.to se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COiIOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que em¡ta la

Entided Aseguradora, y quo, eñ su conjunto, constitr¡yén el Contrato de Soguro, carec¡endo de valor y efucto por a€parado. Las cláusulás d€ las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIOI'IES PARTICULARES. En caso de discrepancia qntrc lo

e3tabtec¡do on tas CONDICTONES GENERALES y lo pactado en la3 CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerár áltas sobro aquélla3, salvo que d¡cha

discr€pancia dErivq de pactos contra la ley, la mor¿l o €l orden público, en cuyo caso se entenderáñ nulos de plono derecho. lgualñento las pre§enta§

CONOICIONES PARTICIJLARES son omitida§tomando como basg las declaraciones del tomador, elcuesüonar¡o ñéd¡co o en caso de ser asi r€quer¡do

por la compañia agoguradora de acuordo con las pn¡ebas que se cons¡deren necesañas paÉ una correcta valontc¡ón del ti€sgo.

A los sfgctos de lo dtspussto en los artículo6 122 y 124 del Reglar¡eñlo do Ordoriaclón, Suporv¡s¡ón y Solvénc¡a de la6 Ent¡dadqs Arsguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1O60f2Oll dE 20 de ooviembre, ambos ¡riclu¡dos, él Tomador del s€guro reconoce haber r6cibido, on la

mismafecha y con anter¡oridad a la celsb.ac¡ón del prgsonto contrato, Nota lnlonnativa compronsive de todos lo3 aspscto§ rolaüvos alprssenlo s.guro
que se contqhplañ en los c¡tado§ paeceptos roglamentarios.

Él tott¿tloon oecuRA coNocER y acEprAR quE LAs pRESENTES coNorcroNEs PARIcULARES At'/ULAN Y susrlruYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIOAO.

Lsido y coñfom€,

Hecho pordupt¡cado, en lo hola§ inseparables expedldas por ambas cafas, en sEsEÑA a 02 do abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

q,\
O, Santiago Oominguoz Vacas

0¡rcctor General Adjuñlo

tfih",*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo OE PRoTEccIÓN DE PAGos
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Reference

206823081 000r 68000000468201

Nombre del D€udor/es
Nañc ofthe Dcb¡ods)

MARINA OE LAS MERCED LLOPIS GARCIA

Número de cu€nta IEAN del Deudor
Ac.ouñt nuñber - |SAN of úe Debtor

ES50 3081 0168 81331671 0924

swtFr / Brc

BCOEESMiIOSI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNomb,€ d!lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlficac¡ón del Acreedor

Med¡anre la firma del presente forñulario de Orden de Domiciliación, usted autonzá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡aI órdeñes a su

entidad flnañ(i€ra, para adeud¿r en su ruenta los impor(es que se devenguen como cons€cuencia de este aontrato y, asimismo, autorizá a su entid¿d

financiera para catqar añ su cueñta los importer débidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parté de 3us dera(hos, el

deudor ertá legitimado al r€€mbolso por su eñtidad en los términos y coñdicionet del .ontrato surcrito con la misma. La solicitud dé reembolso d.b€rá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fech¿ de ad€udo en cuenta. Puede obtener informacióñ adicional 5obre sus derechos en su entidad

8y sigñtng th¡| m¿ndat. Íorñ, rou ¿uthon2¿ cNP PARTNERS de \egútos y Reasegurot, 5,A. to tend ns¡ru<¡¡oks ¡oyou b¿nk ñ deblt you.a<.oun¡ ahe ?ñaÚr¡t.hat¿dtue ¿t 2 ft,ul¡

ot fou.¡gh¡t, fou arc entitt¿d to ¿ téfund hom you b¿nk uod¿. ¡he ¡..ñs ¿nd condn¡ont of yoü egreeñe *nhyou.baok. A refuod ñu* be.h¡ñd wkhln e¡ght weekt tt¿tt¡Dg

fton the dete on wh¡ch tout a«oun¡ h,as deb¡¡ed. You rights rcg^r.l¡ng the ñandate are érF|¿¡ñed ¡n a stateñent tha¡ you ad obt¿¡¡ fro¡fi vour bank-

Nr>

Tlpo dé pagor Pago recurreñte
fQe of payñeñt- Returrenl PaYñenl

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gñát!rc of the Debtot

EJe¡nplar para el Dcudor

RM ¡lc M¡dnd. roño,¡ ¡19.l'bro l9! l !8 3'&l Lütu dc S*dracs roLo lgJhor¡n'r!130 I$ 11Nlt 
^ll5lrr¡1 
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CNP

AVISO IMPORTANTEi Eld€udor qu€da i¡forrudo que, el ld.ntilic¡dor dcl Acrc.dor r.fcr.nci¡do er efe Mañd¡to pued€ diférir, por el camb¡o delCódlgo d. Nego(lo (Sufúo)

d.lmiim, nip€rjúlcto alsuio en lot ¡nt€rcs€s del deudor.

\MPOqTANT NOTttE: 1L .lrbao¡ it l¡fo.ñ¿d that the abore Cr.ditor tdcniÍ¡ét ñzr d¡fet, hy.hahs¡Dg ¡he gus¡nett Co.le 6uf¡r) hcluded the..tn, wnh ¡hat ut.d f .h. 1td¡¡o.

Nombr€ dc la calle y número
Súeat N¿ñe ¿nd number of lhe Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNrMo. 2i
códlgo postel / cludad
Post¿l Cod¿ / Ciry

28014 MADRID

Pals

Councty

ESPAÑA-SPAIN

Fecha (DDMMAAAA)

DA.E (DDMMYWY)

02/0/U2019



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000 1 68000000468201

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

MARINA DE LAS MERCED LLOPIS GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account numbq IBAN of lhe Debtot

ES50 3081 0168 8133 1671 0924

swtFT / Btc

BCOEESMM()6I

AvlSO IMPORTAñÍE: El d.üdor qu.d¡ info.mádo qu., el ldentifiodor delA<reédor reférenciado .n érte M.ndalo puede dif€ri, por.l <¡ñbio d.l Códlgo d. N.gocio (súfUo)

d€lmismo. nipedslcio ¡lguno.n los ¡ñr.r.t€t deldeudor-
|MPOR.ANT NO4CE: Íhe debtor It inforñed that ahe ebove C¡cd¡to¡ ldent¡f¡e. Ny d¡fter, by .heñsids the aut¡iett Code (Sutfrx) ¡n.luded ¡h¿re¡n, $ih ¡hat uted by ¡he oedttor

Nombre de la calle y nilmero
Sarcet Nem¿ and nuñbet of the Cr¿d¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtiro. 21

Códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acre€dor

Mediante la firma del pr€sente formulario d€ Orden de Doñicilia(ión, u!ted autoriz¿ a CNP PARTNERS d€ Seguros y RéaseqLrros. S.A. a eñviar órdeñe5 a su
entidád financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen (omo consecuen(ia de este contrato y, ásimismo. autoriza ¿ su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor éstá legltimado al reembolso por su entidad eñ los términos y cond¡ciones del contráto sus(rito coñ l¿ misma. ta solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de la! ocho semanas que siguen ¿ la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener iñforñación adicional sobre sus derechos eñ su entidad

8ys¡qn¡ng th¡s ñ¿ñd¿Ié fo¡ñ, you authoize cNP PARTNERS de segurct y Reasegu¡os, S,A-to send ¡nstr.ljont to yout bank to debl¡ yout¿.<o@r th. ¿ñountt ¡hat accrue ¿s ¿.etul

ol yout t¡ghts, you are en.¡ ed .o ¿ ffond (toñ yotr b¿nk oñder thc terms eñd tord¡t¡on s of yout agre¡neht w¡¡h yoot b¿ñk. A retund mutt be .la¡ñed wnh¡n etght weeks stad¡ñg
Lom ¡he date on vh¡ch yout a.coun¡ v¿at deb¡ted- Youl t¡ghts regard¡ñg the ñandat.a.e expla¡a.d ¡n a steeneot ¡ia¡ /ou can ob¡¿¡¡ ftoñ yout bank,

Firma del deudor

Fecha rDD[¡M^AAA)

Date (DDM^rYvm

0204J2019

Por fayor devolver a: CARRERA DE saN JERóNIMo, 2I - 2 80 I 4 [.{aDR to
Please, return to Crcditor address

Ejemplar pan el Acreedor

T¡po de pagor Pago recurrente
Type of payñen t.- Récurrent payñenl

Lugar

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS. S A,
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El presente contrato de seguÍo se encLrentra sometido a la Ley 50/1980. de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro. la Ley 2012015 de ordenación, supeNisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
1060/20'15, de 20de Noviembre, de ordenación, supervisióñ ysolvenciade las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordartes. y se
reg¡rá por lo conven¡do en la Pól¡za y en los restanles documerfos
conlracluales.
DEFINICIOÑES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad qúe, a cambio de la prirÍa asume ¡a

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que co¡responda con arreglo a las condiciones del mi§mo.
MEOIAOOR: PeEona flsica o juríd¡ca que reali¿a las actividades de
mediac¡ón entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradolas consistenles en. la pre§enlación de plopueslas de
realización de trabaios previos a la celebración de un conlralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o iuldica que suscñbe el seguro y que
paga la pr¡ma.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el§eguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o juridicas a quienes corresponde
percib¡r la prestación Oaranti¡ada por esle conirato designadas en las
condiciones paliculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLlza: Es la edad del asegurado
coffespondienle al aniversario más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efeclo de contratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriore§, en cada prórroga
o ¡enovación delmismo.
SUMA asEGURADA o PRESfaclÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador §e compromete a paga¡ al

Ben€ficiario al acaecim¡ento de las contingencias prevtstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las coñdicioñes delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las CondiciorEs Part¡culales donde se eslablece los límite§
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente formarán pale de la póliza los
eventuales suplementos o anexo§ que pudieran Suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¿ecida
durante la vigencia de la póliza.
t.- OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospltalización.
2.- PERFEccIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Coñdiciones
Parliculares de la misma. transcurrido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórrog¿ por ninguna de las partes, la póli¿a se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo coñ la duración
expresada en las Condlciones Parlicu¡ares
Do acuordo con lo €stabl€cido on el articulo 22 do la Ley de Contrato
do Ssguro las partes puedon oponeEo a la prórroga dql coñlrato
med¡antg una notlf¡cación escr¡ta a la otra parte, etsctuada con un
plezo ds dos mesés do antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dol Psr¡odo del
seguro sn cuilio, cuando la oposlclón . la prórroga 3€a ojgrcltada por
la Ent¡dad Areguradorá; o b¡9n Gon un mo. ds antelac¡ón cuando la

oposición a la prórtoga soa eiecut¡da por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za f¡nal¡zaÉ al tárrñino ds la anual¡dad e¡ que
el A§egurado cumpla los 65 años de odad'
3.. INOISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡za !€rá indilpulebls transcurr¡do un año degde la focha de

efeéto de la m¡sma. En lar cond¡cioner Part¡culares de la póliza to
padrá oxpresar uo plazo má3 br€vs ttEnscurr¡do sl cuál la pól¡za sea
indisputable.
No obstante lo antorlo( el pteserite apertado no sgrá dg apllcaclón
cuando se haya producido ol ¡ncumPl¡mignto do las obl¡gacioñes del
Tomado. o dol Assgurado, qsp€cialmente cuando so haya producido
el impago de la prlma, en cuyo caao §e tendrá en cuoñta lo establsc¡do
en el-aplrtado 6 de las presont€ condiclones Genqrales. Se de§caña
igualmente la aplicac¡ón de ssto apartado cuando €x¡sta grrqr en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAO DEL CONÍRATO
Elcoñtralode seguro será nulo en aquellos casos en los que eñ elmomento
de su perfeccionámiento no hab¡a r¡e§go o el riesgo ya se habia realizado'
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5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contlatose abonaaán deacuerdo con lo eslablec¡do
en las Condiciones Parliculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
venc¡miento. la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via jud¡cial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Asegu.adora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de paqo de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al día
siguienle en el que la pr¡ma debió ser salisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anlerioridad. se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima ño abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elconkato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con ¡o

establecido con anterioridad. la coberlura volverá a teneÍ efeclo a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particularcs se establezca otra cosa, la pr¡ma
se entenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6.- oEBER DE coMUNtcactóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado dellen comun¡car durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, incidan eñ el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido la f¡rma delmismo o lo habrfa conduido en
otras condic¡ones.
El Asegúrador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldía en
que la agravación ha s¡do declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la opoñuna sobrepaima según proceda. En talcaso, el Tomadoa dispone
de quance dias a coñtar desde la recepción de esta propos¡c¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lenc¡o por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede, trañscurido d¡cho p¡azo, rescindir el
conkato previa advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince días, kanscurddos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisaón definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el contrato comunicándolo por

escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviñiera el sinieslro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato. poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal natúraleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
coñcluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar e¡ pelodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima tutura en la proporc¡ón correspond¡enle.
teniendo derecho el fomador en caso conlrario a la resoluciÓn del contrato
y a la devolución de la difereñcia entre la prima satisfecha yla que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la pue§ta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recaagos legalmenie repercutibles que se deban pagar por
razÓn de esle contrato, lanlo en el presente como en el futuro correrán a

cargo del Tomado/Asegurado del seguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el fomador del seguto realice al mediadoa de
Seguros que haya intervenido en la póllza, surtirán los mismos efeclos que

si se hub¡eran hecho a la Compañ¡a A§eguradora. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por uñ coredor de seguros sudiráñ los

mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de qúe así se realice.
lqualmente elTomador del SegL.¡ro el Asegurado o el Beneticraro podrán

dirior¡se por escrto a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la

preaente póliza. De igual modo la Enlidad Aseguradora se pondré en

contacto con el fomador del seguro en el domicil¡a que este hay¿ indicado
en las Condiciones Particulares de la Pól¡za, cualquier modmcación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se produjo el cambio.

9.. EXTRAV¡o y oEsrRUccl0N oE LA PÓLlzA
El fomador del Seguro debeÍá comunicar a la Enl¡dad Aseguradora
medianle carta certificada el extravlo, el robo o la destrucciÓn de la póliza y

la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

'to.- PREscRlPclóN
Las acciones deravadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitar$e
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11,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contralo quedará soñetido a la jur¡sdicción de los Juzgados y
Tribunales del dom¡cilio del asegurado
12.- cLAUSULA oE tNFoRMAct0N soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normativa aplicable en materia de
prolec¡ión de datos, y especialment€ en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlameñlo Europ€o y del Con§ejo de 27 de abril de 20'16 reláivo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al lratam¡enlo de datos
personales y a la libre circúlación de estos dalos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Daios), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siouienle:
tNioRirActóN BÁstca soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable dsl katamiento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info inlormac¡ón adiciona¡
F¡nalldad deltratam¡€nlo dg aus dato§
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+info: ¡nfonrac¡ón adicional
Leglümaclón para ol tratarnbnto dg sus dato6
La base legal para el trataniento de sus datos E3 la giscución d€l contralo
de soguro en los térm¡nos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asl
como en la Léy ds Co relo de Seguro y Ley de Ordgnaclón, Superv¡s¡ón
y Solvencia de ent¡dades asegurador*
+infor iñforñacióñ adicional

Dest¡nata,ios
Sus datos podrán ser comunícádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parhers para la prestación de servioos relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestro$ con quien CNP Panners haya
externalizado dichos serv¡c¡os, peritos, etc .), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.
Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la /

Personales con fcheros coñunes para evitar fraude en el seguro y con
licheros sobre so¡vencia palr¡monial y crédlo:. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡denlmcar al Tomadot o cuando su
lralamiento eslé basado en una habilitación legali. La realizacióñ de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con fnes actuaíaleE para la
deteminación de la prima en la suscnpoón del coñtrato de seguro,. Geslionar, en su caso, de forma centralizada ¡os recursos infomálims
(apl¡cac¡ones, servjdores incluyendo aqréllos que estén en la nube) o
pam fr¡es administrat¡vos irfemos denlro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlners.

. Remilirle comunic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similaÍes a los conlratados a través de coreo poslal y/o llamada
lelefónica.

¿Quó tratamiEntos adicioñal€s podemos reali¿al?
Adicionalmentei
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remiüde ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infomación sobre p.oduclos distintos a los coñtratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos
evenlos de cualquier trpo y lemática). la realización de encuestas de
satisfacción y envfo de ne\rsletters (todo ello ¡nclúso por medios
electrónicos).

"' Si ha ac€ptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de
perfiles coñ fines comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso. y entre okas, adecuar las
comunicáciones comerciales. diseñar productos en b4se de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡eñpo tratelEmos sus delos?
Los dalos personales proporcioñados se conservaaán m¡enlras se manlengá
la relación mercantil salvo que revoque su @nsenlimieñlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su c¿so y una vez linalizada, durante el plazo de
comeryación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus dalos para remilirle ofenas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como informac¡ón
sobre productos disiintos a los conlratados, infomaciónsobre las acciones de
marketir! que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar campañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletteE
(lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lr¿ta. sLÉ dalos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar ¡as

comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde market¡ng con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre ofas, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades

Los lralamientos establecidos en los dos pánafos añteñores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡timación para sl tratam¡onto do sus d.tos
¿Por qué podemos tratar su3 datos poBonal63?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de oegaliva a facililardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los sigubnles motivos:

" Si ha aceptado la cláusu¡a dellratamienlo de sus datos para recib¡rofedas
cornerciales de CNP Parlñers por medios eleclrónicos así como
infomación sobre productos distintos a los conlratados, para infomarle
sobre acciones de marketing (enlre las que podrán llgurar campañas,
proyectos. sorteos, concursos. eventos de cuahuier tipo y temática) y/o
realización de encueslas de satisfacción y ne,¡/sletters (todo ello incluso
por rnedios elecirónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidádes y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenoas y ñecesidades

mediación de su contralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cúmplimiento

de las obligaciones de supeMsióny/o para geslión administrativa y gest¡ón
centralizada de req.rr§os informáticos.

Tfansferenc¡as lntemac¡onslG previstas: Salesforce.com El\,lEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Pa(ners.
+infor información adrcional
Oerechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explicá en la información adicional.
+infor informac¡ón adlcional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsabls d€l tratam¡snto de sus datos
Oatos de Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
feléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: OllE§lQs¡lpa¡hgtsl!
Finalldad dsl lralam¡ento
¿Coñ qué nnalldad tratamos sus datosz
En concfeto, denlro de la "Finalidad Priñcipal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y larifcar los iesgos;. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fn;. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumplimierfo delconlralo de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo elm¡smo.. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlrato de seguro yemitir recibG relativos a las mismas;. Tramilación de los siniestros (incluyendo p.estación de servicios por
terceras empresas contraladas por CNP Pa(ners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritación de los dañosyen su caso, liquidación
de los sinieslros a lravés de las empresas á las que se hayan
elemalizado tales funcjones);

. Gestión de quejas y redámacioñesi. Regislro de pólizas, siñieskos, proüsiones tócnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de fonfla
previa a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, inc.luyendo, habida cuenta del interés legífmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y c.uce de los Datos
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Asi r¡ismo, podremos tratarsus dalos para e¡cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apli¡lue al contrato
de seguro suscrilo, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supeñisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de
Comercialización a dislancj¿ de serv¡cios fnancieros, Reglameñlo Oelegado
(UE) 2015i35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 20'14, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE as¡ como los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll. Directiva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documentos de datos fundamedales relat¡vos a los productos de inversión
minorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en §u

caso, Real oecrcto 1588/1999, de'15 de octubre. por el que se aprueba el

Reglamento sobre la instrumenlación de los comproÍnisos por pensiones de
las empresaa conlos lrabajadores y beneficiario§, asicomo cualqu¡er otra Ley
qL€ se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los €sos en que exista un interés legitimo
por pa¡te de la aseguradora.

D€€tlnatarios
¿A qu¡én se le va a coñun¡cars¡"§ datos?
Además de lo ind¡cado. si ha aceptado la cláusula de comuñicación de lo§

datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que
pe(enece CNP PARTNERS para ofrecene información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de i ernet, y plarEs de
pensiones, informarle sobre acciones de ma.keting (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) aEí como env¡o de ne,¡,sletters, por cualquier medio (enlre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRsAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sL¡s dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán sercomunic€dos en ceso de cesión de cárlera.
lúsión, escisión y trarsformación.
La transferencia lnternacionalde oatos a las empresas delGrupo Salesforc€.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas eslén incluidas eñ el
ámbilo de ¡¿s Normas Corporalivas Vinculañles del Grupo Salesforce, que

ofrecen un nivel de protección equiparable al e§pañol y mntarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
I\ranlendremos aclualizada la infoÍmac¡ón sobre transferencias
internacionales que se vayan a real¡zar en un t¡tlro en nuestra Meb:

hths J 
^/\^,v,/.cnppartners.es/polit¡ca{e-privacidad/

Si pref¡ere enviamos su pet¡c¡ón por correo ordinaño:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

280'14 [¡adrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosolros en relación
a la prolección de datos personales.
Sino respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppadners.eu o a través de uñ escrito eñ el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protección del Cl¡enle. En todo caso,
pL¡ede acud¡ra la agencia española de protección de datos que es la auto.idad
encaqada de velar por el cumd¡mienlo de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrar ¡nlormación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un l¡nk a su página r4eb:
https ://r,rww.a gpd.es/portal!^,ebagpd/index-ides-idphp. php

13.- REGlrr¡EN DE R EC LAfrlAC lO t'l ES

'131 El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el añ¡culo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades asegurádoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador det seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes- están facu¡lados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práclicas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relacióñ con lo antenor, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones, previamente por escrilo al Área de
Protección del clienle de cNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya kanscurr¡do el plazo legalmente establecido sin qoe haya
sido resuelta por la Entidad.

t3 ¿ El Área de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de
correo electrónico prolecüondelc|eñte@cno0artners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones Ie sean formuladas por las
perconas anteriormente mencionadas. en primera instancia y tras su
resolución pordicho departamenlo podrá seguirse la t.amilac¡ón ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n" 80, '1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefen§or.oro- La
entidad aseguradora se comprcmete a prestar la colaboración
necesaÍia en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARfNERS,

'13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la pleñilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuedo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de lo§ Asegurados en las
oficinas y en la M/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado eñ cualouier momento.

14- CLÁUSULA DE 
' 
INoEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

coMpENsactóN DE sEGURos DE LAs PÉRolDAs DERIVADAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el texto refundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
'16 de ñayo, el Tornador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pÚblica

empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislación vigente.

Dgrschos
¿CuálcB son sus dqrechos cuando nos lacilita sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partner§ está tralañdo
datos personales que les conc¡ernan o no
Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho d€ accg6o) así como a solicitar la rectifcáción de los datos
inexactos (dsrecho do roct¡flcác¡ón) o en su caso, su supresión cuando,

enke otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circurstancias, los interesado§ podrán solicitar la limitaciÓn

del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic¡mente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamacione§ (derecho a 18 l¡m¡tac¡ón del
tralamiento).
En determ¡nadas circunstanc¡a§ y por motivo§ relacloñados con su
lltuaclón particula., lqs ¡nterssados podrán opoñgfge al tratam¡gnto de
9u9 datoi CNP P.rtnsÉ dg¡ará do tralar lo3 dalos, salvo qué obeclezcan
a mot¡vos lsgit¡mor o €l sisrc¡clo o dglensa de pos¡blor reclamac¡onet,
De igual modo, tiene derecho a revocar 5u consentim¡ento (derecho de
fgvocac¡óñ dsl consert¡m¡sñto)
En el caso de que solicite la ponabilijad de sus datos a otra entil¿d
aseguradora (derocho a la portabil¡dad do lo§ dato§), se podrá realiza.'
pero siempre que cumplan con los requi§itos para que se pueda ejecutar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben sea comunicados sus

datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por

eiemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de s3lud o se traten de

seguros colectivos).
Puedes erercer todos estos derechos a través de la §iguiente dkección dee-
mail: gdpi.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos.
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ffi*.n.*,
Las ¡ndemn¡zaciones derivadas de siniestros produc¡dos por
acontecimienlos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el extranjero cltañdo et
Asegurado tenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuacionesl
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente eñ concurso o por estar sujeta a un
procedlmiento de liquidación interyenida o asúmida por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro. en el Reglamenlo del seguro de nesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las dispos¡ciones complementadas
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡m¡enlos extraordinarios cUbiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: teremotos y maremotos;

inundaciones elraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestadciclónica atfpica (¡ncluyendo¡os
vientos extraord¡na¡ios de rachas superiores a 120 km/h y los torñados)i
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los oca§aonados v¡olentamente como consecuencia de terorismo.
rebelión, sedición motín y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos sidera,es se celíficarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes erped¡dos por la
Agencia Eslalal de Meleorologia (AE[,ET), el lnstilulo Geográfco
Nac¡onal y los demás organismos públicos compelenles en la maleria-
En los casos de aconlecimientos de carácler polílico o social. así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos júrisdicaionales y adminislrativos competenles ¡nformac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los quo no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato d€

Seguro.
b) Los ocas¡onados on polsonas asoguradas por contralo dq a€guro

dlstlnto a aquqllos en que qs obligator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Componsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunqus no haya
preced¡do le declaraclón ol¡c¡alds guorra.

d) Los der¡vados dé la enérgia nucl6ar, s¡n périuic¡o d6 lo establec¡do
en la Ley'12.I20'l'1, de 27 do mayo, sobre responsab¡lidad civil por
daños nuclearss o produc¡dos por mater¡ales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN oE pAcos

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡Gclot Geneál Adjunlo

e) Los producldos por funómenog de la naturalsza d¡stintos a los
señalados en sl apartado 1.á) .nterior y, on pan¡culár, los
producidos por elevec¡óñ del nivel fr6át¡co, movlm¡snto ds
ladgras, deslizam¡ento o aggntam¡onto d€ lerrenos,
desprend¡m¡enlo de rocas y toñómenos s¡m¡lares, salvo quo eltos
fu€aan ocas¡onados manll¡ostamerlg por la acc¡ón dol agua de
lluvia qu€, a su vez, hubigra provocado 6n la ¿ona una s¡tuac¡ón de
inundaclón extraord¡naria yse produioran con carácter s¡multánoo
a d¡cha ¡nündac¡óñ.

f) Los causados po¡ actuac¡ones lumulluadas producidas en el
curso de reuniones y man¡festaclonqs llevadas a cabo cgñtofme a
lo dispueato on la Loy Orgánica 9/'1983, de 15 d€ jul¡o, rsguladora
dol dgrgcho do reunióí, asi como duranto ol transculso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuacionea pudlorañ aercal¡l¡cadas
como acont€c¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señálados en 6l
aparlado l.b) anterior.

g) Los causados por rnala fo del Asegurado.
hl Los correspondisntcs a s¡n¡cstros produc¡dos antes del pago do la

primora p.¡ma o cuando, do corlorm¡dad con lo establec¡dg en la
Loy de Contrato de Seguro, la cobsrtura del Consorcio de
Compengac¡ón de Segu.os ss halls suspendida o ol soguro quede
ext¡ngu¡do por talta de pago do las p.imas.

i) Los s¡nieslros que por su magnltud y giavedad sean calil¡cados
por el Goblorño dg la Nacióñ como de «catástrote q ca¡aft¡dad
nac¡onal».

Exten$¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzañ a las mismás
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordiñarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
coñtrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provi§ión matemática, la cobeñura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en esgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡lido deba tener
con§lituida. El impone corespondiente a la provisión malemática será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUT{ICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
L La solicitud de indemnizeción de daños cuya coberlura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el Toñador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteiores, o por la entidad Aseguradom o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicacióñ de los daños y la obiención de cualquier informacjóñ
relativa al procedirniento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alencaón Telelónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consolseguros.es).

3. Valorac¡ón dé los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alconteñido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hutriese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
rcaLzaÁ el pago de la indemnización al beneficiano del seguro
mediante transferencia bancar¡a

LA ENTIDAD ASEGURADORA

*lLor*r ,*L EJN¡L

El prosonte contrato s€ rigg por las CONDICIONES GENERALES, por lag CONDICIONES PARTICULARES y por los.nexos y Apándlcás que 6m¡te la
Enüdad asgguradora, qué, oñ su conjunto, constituyGñ el Contrato de Seguro, carec¡endo da valor y efecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia cntre lo
oltablécido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecsrán éstas sobre aquéllas, satvo qus d¡cha
digcropañcia dgrive de paclos conl¡a la l€y, la moral o €l ordgn públ¡co, €n cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los oloctos do lo dlspueqto oñ los arl¡culos 122 y 1A d.l Roglsmento de Ordsoac¡ón, Superv¡!¡ón y Solvenc¡a de las Entldádes Alsguradora3 y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviombro, ambos inclu¡do§, el Toñador del s€gu.o reconoce hab6r r6c¡b¡do, en la
írBma lgcha y con antorioridad a la celebrac¡ón dsl prosonto conrato, Nota lnfomatlva comprensiva detodos los aspectos relat¡vos al presentE ssguro
que s€ coolé.¡plan cn los citadG preceptos Bglamenta os.

9. ,'_
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EUROCAJA RURAL
Mepracrór'¡ Openaoon DE BANcA Secunos VlNcur-roo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Léy 2a/2006 de Alediñc¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Euroca¡a Rural Mediación Operador de Sanca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
conttactualmente obligado a reálizár áctividades de mediación en seguros exclusivamente cofi una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesla a los corredores de seguros de realizar
un análisis obJet¡vo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relacién de las Entidades Aseguradoras para

las que el OBSV astá mediando el productD.

En caso de queia o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o §ervicios de Atenc¡ón al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, elcliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Miñistério de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡Ón
y kamitación dá ástas reclamac¡ones, el cl¡enté deberá aóreditár que ha transcurr¡do el plazo de dos

meses desde la fecha de la preséntación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
élCliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada §u admis¡ón
o desestimade su pet¡ción.

Se informa que el asesorámiento prestado tiene como finalidad la contrataciÓn de un seguro. y no

cúalquier otro prodücto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., esi como
todas las actividades de med¡ación anexas a dicha conkatación. Dichas aótividades cofisislen en la
presentación, propuesta o realización de kabajós previos a la celebrác¡Ón de un contrato de seguro o
de reas€guro, o de celebración de estos contratos. asi como la asistencia en la ge§tiÓn y erecució¡ de
dichos contratós, en particLrlar en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre ptotecciór de datos de carácter per§onal y de la Ley

26/2006 de Mediacrón de §eguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el conkato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del

tratam¡ento de los datos recabados. Los datos fac,litados para la elaboración dé la ofefta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de '12 mése§ con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡cio de los derechos de acceso, rectif¡oaeión. supresión y oposición. l¡milación del tratam¡ento,
portábil¡dad de datos y a no ser objeto de decisiones individuálizadás automat¡zadas se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediante comunicación e Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca

segufos vi¡culado s.L. a la difecc¡Ón c/ Méiióo,z 45004 Toledo, dir¡giéndose al Depaftamento de

Atención al cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora dá su peticiÓn en el caso de que ya

hub¡era contratado un seguro con la mtsma

En base a las informaciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propueslo la cortratación de un §eguro

ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para lá actividad de med¡aciÓn

que Eurocaja Rural MediaciÓn Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar


